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Ministerio de U m ú m Moea l 
D E C R E T O de 25 de Abril de 1958 por 

«f el que se crea el «Centro de Docu
mentación y Orientación Didáctica 
de Enseñanza Primaria». 
L a experiencia recogida durante el 

funcionamiento del Centro de Orien
tación Didáctica creado por Orden 
ministerial de veintisiete de Diciem 
bre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro ha puesto de relieve la conve
niencia de dedicarse exclusivamente 
al perfeccionamiento de la Enseñan
za Media. Por otra parte, la Enseñan
za Laboral dispone de la Institución 
de Formación del Profesorado de 
este aspecto de la Enseñanza Media, 
creada por Orden ministerial de ca
torce de Marzo de m ü novecientos 
cincuenta y dos, la cual lleva a cabo 
una obra importante de perfecciona' 
miento metodológico en esta rama 
docente^' 

E l voltftnen de la Enseñanza Pri
maria y la trascendencia de su co
metido exigen que él trabajo de las 

y Escuelas reciba análogo estímulo, 
mediante la acción de un Organis
mo específicamente dedica-do al es
tudio de los problemas didácticos y 
organizativos de este grado de la 
docencia y a l a elaboración y difu
sión de normas técnicas que impul
sen el avance de la educación pri
maria en beneficio de la formación 
de las nuevas generaciones. 

Dadas las conexiones existentes 
entre los campos de actividad de las 
mencionadas Instituciones, parece 
conveniente iniciar entre ellas la de
bida coordinación, que irá acentuán
dose a medida que su desarrollo lo 
aconseje. ^ , 

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de 
Ministros, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero, — Dependiente 

de la Dirección General de Enseñan
za Primaria se crea el «Centro de 
documentación y Orientación Di

dáctica de Enseñanza Primaria» de
dicado al perfeccionamiento técnico 
de este grado de la eoseñanza, así 
como de las actividades pre-, circum-
y posjl-escolares y las de alfabétiza-
cióa y educación fundamental. 

Artículo segundo.-^Corresponde al 
Centro de Documentación y Orienta
ción Didáctica de Enseñanza Pri
maria las siguientes misiones y ser
vicios: 

a) Reunir, ordenar y inantener 
actualizada la documentación de 
toda clase, tanto nacional como ex
tranjera, relacionada con los objeti
vos, organización, metodología y ren
dimiento de la educación primaria, 
la educación fundamental y la edu
cación de adultos, mediante los in
tercambios y las adquisiciones indis 
t>ensables. 

E n la documentación referida se 
comprende el mobiliario y material 
necesarios para las actividades de 
Enseñanza Primaria. 

b) Realizar o dirigir estudios, en
cuestas y trabajos experimentales 
para el conocimiento científico de 
los diversos aspectos de la Enseñan
za Primaria Nacional, én orden a 
su perfeccionamiento. 

c) Orientar y conocer la actua
ción de los Centros de Colaboración 
pedagógica y dirigir las Escuelas de 
Ensayo y Experimentación. 

d) Formular y revisar periódica
mente los cuestionarios nacionales 
de Enseñanza Primaria; los de Edu
cación pre escolar, fundamental y de 
adultos y las pruebas para la obten
ción del Certificado de Estudios Pri
marios, así como las Guías Didácti
cas, normas de organización escolar 
y reglamentaciones que orienten y 
rijan las actividades de las Escuelas 
y sus Instituciones complementarías 
y de Extensión Cultural. 

e) Promover, organizar y dirigir 
cursos, seminarios y reuniones para 
el perfeccionamiento profesional de 
los docentes piimarios, exposiciones 
de trabajos escolares y concursos 
para estimular su preparación e im
pulsar la eficacia de la actividad de 
las Escuelas y disponer los medios 

i pertinentes para elevar la formación 
¡educativa de ¡as familias. 

f) Pub icar libros, revistas y folle
tos de carácter pedagógico para 
orientar y actualizar Ja formación 
de IQJ. profesionales de !a Enseñanza 
Primaria y proporcionarles elemen
tos capaces de facilitar sus t a r e a s ^ 
elevar el rendimiento de las mismas. 

g) Facilitar orientación e infor
mación a las perdonas interesadas 
en el estudio de los problemas edá-
cativos de la Enseñanza Primaria, 
la educación fundamental y la edu
cación de adultos. 

Asimismo informarán a los Orga
nismos extranjeros e internacionales, 
de análogos fines, previa autoriza
ción de la Dirección Genera] de E n 
señanza Primaria. 

h) Proponer a la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria las refor
mas e innovaciones de toda clase 
que aconseje el . perfeccionamiento 
del sistema escolar. 

i) Realizar estudios para el ade
cuado conocimiento de los escolares 
españoles en orden a una adecua
ción de las enseñanzas, métodos, pro
gramas y pruebas a sus característi
cas psicológicas y sociales. 

j) Estudiar, promover y divulgar 
la utilización de nuevas técnicas y 
métodos pedagógicos, planes y pro
gramas, sistemas de organización es
colar, procedimientos de medida y 
Calificación y" cuantos contribuyan 
al progreso de la Enseñanza Pri 
maria. 

k) Asesorar a la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria en las 
cuestiones relacionadas con los as
pectos técnicos de la educación pri
maria, la alfabetización, la educa
ción fundamental, la educación de 
adultos y la extensión cultural de las 
Escuelas primarias. 

1) Realizar cualquier otra clase de 
labor que le encomiende la Direc
ción General de Enseñanza Primaria 
en orden a los fines del Centro. 

Artículo tercero.—El Centro de Do
cumentación y Orientación Didácti-, 
ca de Enseñanza Primaria tendrá a 
su frente un Director del que depen-



derán un Secretario y los Jefes de 
Departamento y de servicios que 
convengan a su buen funciona
miento. 

Articulo cuarto. — E l Director y el 
Secretario del Centro serán nombra
dos por Orden ministerial. 

Los Jefes de Departamento y de 
servicio, expertos y demás personal 
del Ceñtro, sé séleccionarán median
te concurso entre funcionarios que 
pertenezcan a cualquiera de los E s 
calafones docentes dependientes de 
la Dirección General de Enseñanza 
Primaria o especialistas destacados 
en los problemas y técnicas propios 
de la Educación Primaria 

Los nombramientos se harán por 
tiempo determinado, que no excede
rá de dos años, pudiendo renovarse 
por igual plazo máximo. 

L a realización de concretas misio
nes temporales podrá encomendarse 
a expertos o a otras personas nom
bradas, a propuestaÜel Direhtor del 
Centro, por la Dirección General de 
Enseñanza Primaria. 

Artículo quinto, r— E l personardel 
Centro que pertenezca en situación 
de actividad a alguno de los Escala
fones docentes dependientes de la 
Dirección Generaf de Enseñanza Pri 
maria disfrutará, cuando proceda, 
de excedencia activa cqn las condir 
clones reglamentarias y con reserva 
de plaza durante los dos años, pu
diendo renovársele si se prorroga el 
nombramiento. 

Artículo sexto.—Los servicios de 
informatíión y de colaboración en 
encuestas o investigaciones que el 
Centro reclame del personal docen
te primario tendrá carácter 'obliga 
torio. 

Artículo séptimo.—El Director del 
Centro redactará el Reglamento que 
organice sus actividades, elevándolo 
a la aprobación ,del Ministerio de 
Educación Nacional. 

Artículo octavo. — Por el Ministe
rio de Educación Nacional se dícta-
ráp las órdenes necesarias para el 
cumplimiento y desarrollo de lo dis
puesto en este. Decreto, así como 
para la coordinación de las activida
des y servicios del Centro de Docu
mentación y Orientación Didáctica 
de Enseñanza Primaria, las del 
«Centro de Orientación Didáctica», 
creado por Orjien de veintisiete de 
Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, que dedicará su la* 
bor a la Enseñanza Media, y las de 
la_ ((Institución de Formación del 
Profesorado de Enseñanza Laboral;;, 
creado por la Orden de catorce de 
Marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos. * # 

Artículo noveno. — Quedan dero
gadas todas las disposiciones que se 
opongan a lo establecido en el pre
sente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid á veinticin* 

co de Abril de mil novecientos cin-
cueñta y ocho. c 
y* F R A N C I S C O F R A N C O 

E l Ministro de Educación Nacional, 
JESUS RUBIO GARCIA MINA 2052 

IdmíniMóo proTincial 
Ooblenio Eiiii 

de la pronncía de León 
Comisaría General de Abasíecímíentss 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

N O T A 
Se recuerda a todos los ÍDdustria-

les de hostelería que despachen cer
veza especial, la obligación de tener 
en sus establecimientos existencias 
suficientes de cerveza corriente para 
su venta, caso contrario, se encuen
tran en la obligación de cobrar la 
especial al precio de la corriente. 

Igualmente se, recuerda que en 
todos loTs establecimientos en que se 
venda, cerveza al público, se tendrán 
cartéíes indicadores con los precios 
de la misma, tanto embotellada 
como a granel, y psra las diversas 
clases de (jue se disponga, de acuer
do con mi nota publicada en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provrocia n,0 94, 
de fecha 24 <ie Abril de 1958, 

Lo que se hace público para cono 
miento y cumplimiento. 

León, 19 de Mayo de 1958. 
2101 Et Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Alvarez Rementería 

iDStitnto Nasionalde Estadística 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L E O N > 

Rectificación del padrón municipal de 
habitantes de 31 de Diciembre de 1957 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad a la rectificación del 
Padrón Municipal correspondiente 
al año 1957, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes para que en el 
plazo de diez días se presente en las 
oficinas de mi cargo (Avda. de José 
Antonio. 20, 1.°, centro), un Comi
sionado, con oficio de presentación, 
encargado de recogerlo, pudieh io 
autorizar al efecto también al Agente 
que tenga la representación del 
Ayuntamiento en la capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y media de la mañana 
a una y media de la tarde, los días 
hábiles. 

Los Ayuntamientos que deseen re

cibir la documentación en pliego 
certificado, deberán remitirme sello 
de correos pór yalor de una peseta 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre en esta Administración 
Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez días conce
dido no se hubiere recogido lo docu
mentación por los Comisionados 
municipaleSj o remitido certificada, 
será enviada por correo oficial, sin 
certificar, cuya remisión se anuncia-
rá a los respectivos Alcaldes a través 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 16 de Mayo de 1958.—El De
legado provincial, Antonio Mantero. 

Relación que se cita 

Alija de los Melones 
Almanza 
L a Antigua 
Ardón 
Arganza 
Armunia ' 
Astorga 
Balboa 
Los Barrios de Luna 
Bembibre 
B.enavides de Orbigo 
Benuza\ 
Bercianos del Real Camino 
Boca de Huérgano 
Boñar 
Borrenes 
E l Burgo Ranero 
Burón y ' 
Bustillo del Páramo 
Cabañas Raras 
Cabreros del Río ? ' 
Cabrillanes 
Cacábalos 
Caízada del Coto " 
Carapazas 
Campo de Villavidel 
Caraponaraya 
Canalejas 
Candín 
Cármenes 
Carracedelo 
Carrizo de la Ribera 
Carrocera^ 
Castilfaié 
Castrillo de la Valduerna 
Castrilo de los Polvazares 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Castropodame 
Castrotierra 
Cebanico 
Cebrones del Río 
Ciraanes de la Vega 
Corbillos de los Oteros 
Comilón 
Créraenes 
Cuadros / 
Cubillas de los Oteros 
Cu billas de Rueda 
Cubillos del Sil 
Chozas de Abajo 
Destriana 
Encinedo 
L a Ercína 
Escobar de Campos 
Folgoso de la Riñera 2066 



i 

I 
5 

HH HH H H H - l * - ! HH HH HH l - l HH HH t-H h - , H H HH-

s 
So 

c C n n^o , - -

Q (U 05 03 » 
S ^ o o «5 be w 

2 „, c.2 « 
ü o ü <u 

flt3 su o.2 o c M Ó ^ 

o 
So o 

,(U >-i « -

o o*-* 

c 9 • 
U U 

t a 

o 
1 «M 

(U 

O 

T3U 

< 

es es 
<—» co M N a e es 

o 

N C3 a-< S) CQ N td 

a J- o ^ a h 
a O 

ta 

" o-'u 

03 

tí ^ 

. "O 
I T S 2 

OH-

C/} 

z 

i : i « 

<U NJ 

a >-i P 
•rt ¿ 

o O, 
cu i 

tí a 0 ^ 

^ * ca á rtJ2 

O 

'-' (U N 

3 

2 ví O 

o .2' 
u S 
>- r3 

< N . . 
<UT3T3 

T3 I—( H-I o ó r "vo _: o 0 • 

"3-2 ¿"5 c'5. fe "3 <u v *5 

o O O OT -ota o 
OJ <u a 13 

tO CS O 
U U C Q 

S = S tí, a ¿z ŝ w 
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Distrito Minero de León 
E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia núra. 29 de fecha 5 de Febrero 
último, fué publicada la denuncia 
del permiso de investigación nom
brado «Paz», expediente núm. 12.677 
fígurañdo como peticionarios de di
cho permiso D, Miguel Yanútolo y 
i ) . Alfonso Tprres, habiéndose omi
tido el nombre del tercer peticiona
rio D. Angel Fernández López; por 
tanto como peticionarios de dicho 
permiso de investigación deben fi
gurar: -f" 

D Miguel Yanútolo Durán. 
D Alfonso Torres Martínez, y 
D. Angel Fernández López. 
León, ló de Mayo de 1958.—Er^In-

geniero Jefe, Manuel Sobrino. 2058 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 

' León . 
Hago saber: Que por D. Miguel 

López García, vecino de Quintana 
de Fuseros, se ha presentado en 
esta Jefatura/el día treinta del mes. 
de Diciembre de 1957, a .Jas diez 
horas, una solicitud jJe permiso de 
investigación de carbón,, de ciento 
ochenta pertenencias 1 ¡amado «Nue
va Celestina», sito en el paraje Carre-
ralabrada, Fuseros y otros, del tér
mino de Quintana de Fuseros, Ayun
tamiento de Igüeña, hace la d sig 
nación de las citadas ciento oche* ta 
pertenencias en la forma siguiente; 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la Fuente de Piedra, en 
el paraje de Carreralabrada y a unos 
10 metros de la casa nueva sin ter
minar, que se hizo para la luz eléc
trica y hoy de la propiedad del soli
citante. 

Desde el p. p. al rumbo S. 35,93 
E . se medirán 50 metros a^la estaca 
auxiliar; desde ésta runcho O. 35 93 
S. se mtdirán 80 m. a la 1.a esíaca; 
de ésta rumbó S. 35,93 E . , se medi
rán 300 m. a la 2.a; de ésta rumbo 
O. 35 93 S., se medirán 800 m. a la 
3.a; de ésta rumbo N. 35,93 O., se me
dirán 200 m. a la 4.a; de ésta-rumbo 
O. 35,93 S., se medirán 400 m. a la 
5.a; de ésta rumbo N. 35,93 O., se me
dirán 300 m, a la 6 a; de ésta rumbo 
O 35,93 S , se medirán 300 m. a la 
7.a; de ésta rumbo N. 35,93 O., se me
dirán 100 m. a la 8.a; de ésta rumbo 
O. 35,93 S,, se medirán 100 m. a la 
9.a; de ésta rumbo N. 35,93 O., se me
dirán 100 m. a la 10.a; de ésta rumbo 
O. 35,93 S.. se medirán 200 m. coio-
cando la 11*; de ésta rumbo N, 35,93 
O., se medirán 100 m. colocando la 
12.a; de ésta rumbo O. 35,93 S., se 
medirán 200 m. a la 13.a; de ésta 
rumbo N. 35,93 O., se medirán 100 
m. a la J4.a; de ésta rumbo E . 35,93 
N., 2.000 m. a laÍ5.a; de ésta rumbo 
N. 35,93 O., 300 a la 16,a; de ésta 
rumbo E . 35,93 N„ 400 m. a la l?/1; 
de ésta rumbo S. 35.93 E . , 200 m. a 
la 18."; de ésta rumbo E . 35,93 N., 200 



m. a la 19.a; de ésta rumbo S. 35,93 
E . , 400 m. a la 20.a; de ésta rumbo 
E . 35,93 N. 300 m. a la 21."; de ésta 
rumbo S 35.93 E . , 300 a la 22.a; de 
ésta rumbo O. 35,93 S,, se medirán 
820 m. con lo que se llega a la estaca 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias cuya in
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artcíulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales v puedan 
presentar los que se consideren per 
indicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

E l expediente tiene el núm. 12.763. 
León, 14 de Abril de 1958. - Ma

nuel Sobrino. 1668 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. José Ma

ría Ajuria Ñuño, vecino de Mieres, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día diez del mes de Enero de 1958, 
a las diez horas y diez minutos, una 
solicitud de permiso de investigación 
de carbón (A) de cuatrocientas cin
cuenta pertenencias, llamado «Fian 
cisca», del término de Quintana de 
Fuseros, Ayuntamiento de Igüeña; 
hace la designación de las citadas 
cuatrocientas cincuenta pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la puerta principal de la 
Iglesia de Quintana de Fuseros y en 
dirección Já&te 35° N. se medirán 
2 500 metros y se colocará la prime
ra estaca; de 1." estaca a-2.a en direc
ción N 35° O, se medirán 1.500 me
tros; de 2.a estaca a la 3." en direc
ción O.-35° S. se medirán 3.000 
metros, de 3.a a la 4.a en dirección 
S, 35° E . se medirán 1.500 metros, de 
4.a a punto de partida en dirección 
E . 35° N. se medirán 500 metros. 

Quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de Minas 
se anunciá para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12.765. 
León, 14 de Abril de 1958.—Ma

nuel Sobrino. 1669 

AMBinisíracion muDisipal 
Ayuntamiento de 

León 
Publicada en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia del día de hoy, la 
composición del Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios del concurso 
oposición anunciado para la provi
sión en propiedad de una plaza va
cante en la Plantilla de Delineante 
de la Sección de Vías y Obras Muni
cipales, se hace público que el co
mienzo de los ejercicios tendrá lu 
gar el próximo día 12 de Junio, a las 
dieciséis horas, en esta Consistorial. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados y públi
co en general: 1 

León, 21 de Mayo de 1958.—El Al
calde, José M. Llamazares. 2102 

AdmiusíraM de jostícla 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Martín-Jesús Rodríguez López, 

Magistrado-Juez de 1.a Instancia 
número dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramitan autos de 
juicio declarativo de menor cuantía 
número 101/955, que se hallan en 
trámite de ejecución de sentencia, 
instados por D. Fortunato de la 
Puente Fernández, contra D. Nicasio 
y D.a Antonia de la Pílente^ Fernán
dez, en los que se acordó sacar a pú
blica subasta por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de su 
valoración, los bienes y negocio que 
en comunidad poseen los-4itigantes, 
con admisión de licitadores extra
ños, y los cuales se describen así: 

«Edificio construido en terrenos 
sobrantes de la vía pública en el 
pueblo de Villiguer, dedicado a mo 
lino, consta de tres pisos, con salto 
de agua en el bajo. E n el primero 
dos pares de piedras de un metro 
treinta centímetros de diámetro y un 
motor de 17,5 C. V. de gasolina, mar
ca Centauro, con su correspondiente 
tutcción de árbol, correaje o poleas; 
hay además en dicha planta, una 
báscula de pesar de 1,500 Kgs. y un 
carretíllo de mano de dos ruedas. E n 
el segundo piso están los aparatos de 
cernido y limpia, con sus corpespon-
dientes elevadores, correajes y vasos. 
Tiene una capacidad de molturación 
de 100 kgs, por hora. Ha sido valo
rado en cincuenta mil pesetas.» 

Para el acto del remate se ha se
ñalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día tres de Julio próxi
mo, a las once horas, previniendo a 
los licitadores que para tomar parte 
en la subasta han de consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento 
al menos de referida tasación; que 

no se admitirán posturas inferiores^ 
a las dos terceras partes de mencio
nado tipo; que el rematante no po
drá exigir más títulos que los obran
tes pn autos o en su caso los que fa
ciliten los interesados litigantes, y 
que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero, no corstando. 
que existan cargas sobre dichos bie
nes y negocio. ' 

Dado en León a áoce de Mayo d© 
mil novecien os cincuenta y ocho.—. 
Martín-Jesús Rodríguez.—El Secre
tario, Francisco Martínez. 
2096 Núm. 655.—162.75 ptas. 

ANUNCIO •PARTICÜLAB 

Comunidad úe Regantes 
del «Sofo de Abajo» de Riaño 

José Posada, Jefe del Grupo Sindi
cal de Colonización núm. 273 consti-
tituído para la transformaci n de 
secano en regadío de varias zonas 
entre ellas la denominada «Soto de 
Abajo», convoca a Junta general a 
todos los terratenientes de dicha zo
na «Soto de Abajo», y a cuantas per
sonas pudieran interesar estos rie
gos, para los cuales se ha obtenido 
una coneesióa administrativa de 
69,60 litros de agua por segundó, de
rivados del río Yuso, teniende^su to-
ma'en el lugar denominado «La Cor-
bán», término de esta villa de Rkño . 

Reunión que tendrá lugar el día 22 
de Junio próximo a las doce horas 
de-su mañana, eb el Salón de Riaño, 
siendo objeto de la misma lo si
guiente: v ~ 

a) Informe del Jeíe del Grupo del 
estado de las obras de riego; soBre la 
cuantía y «stado actual de los crédi
tos concedidos; así como las canti
dades pagadas por cada uno de los 
terratenientes, y cantidades que aún 
no han pagado alguno de los ierra-
tenientes teniendo éstos obligación 
de hacerlo. 

b) Acordar las bases, denomina
ción y particularidades de este Con
sorcio hidráulico, y que se han de 
tener en cuenta en la confección de-
las Ordenanzas y Reglamentos, que 
han de ajustarse a los modelos apro
bados por la Superioridad. 

c) E l nombramiento de uña Co
misión Organizadora que se encar
gue de la redacción de las Ordenan
zas de los reglamentos del Sindicato, 
y del Jurado de Riegos, por los que 
ha de regirse la Comunidad de Re
gantes que se trata de constituir en 
el día señalado. 

Riaño. 12 de Mayo de 1958—El 
Jefe del Grupo Sindical, José Po
sada. 

2044 Núm. 657.-128,65 ptas, 

L E O N 

Imp. de la Diputación Provincial 
~ J 9 5 8 -


